
ADMINISTRACION LOCAL

7129 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádiz 
por la que se hace pública la relación provisional 
de admitidos al concurso de méritos para proveer 
en propiedad la plaza de Viceinterventor.

Habiendo transcurido el plazo de presentación de instancias, 
por e\ presente anuncio se relacionan a continuación los admi
tidos y excluidos al concurso de méritos para la provisión en' 
propiedad de la plaza de Viceinterventor de la excelentísima 
Diputación Provincial de Cádiz.

Admitidos

Don Juan Manuel Fernández Sánchez.
Don José Cacho Flecha,
Don Carlos Ruiz Feliú.
Don Adolfo Balbontín Jiménez.
Don Manuel Fernández Hernández.
Don Rafael Torres Diz.
Don Ignacio Simonet Corees.
Don Francisco Martínez Martínez.

Excluidos

Ninguno.

Contra la presente relación se podrá recurrir en el plazo 
de quince días a partir dei siguiente a la aparición del pre
sente anuncio en el •Boletín Oíiciai del Estado».

Cádiz, 30 de marzo de 1076 - El I residente, Antonio Barba- 
dillo y García de Velasco.—2.333-A.

7130 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se eleva a definitiva la lista provisional de ad
mitidos y excluidos y se hace pública la composi
ción del Tribunal del concurso de méritos convoca
do para proveer en propiedad la plaza de Vice
interventor de Fondos.

Se eleva a definitiva la relación provisional de admitidos y 
excluidos al referido concurso.

El Tribunal calificador queda formado así:

Presidente: El señor Alcalde o el señor Capitular Delegado 
de Personal.

Vocales:

Don Felipe Mateos Mateos, y como suplente don Gabriel 
Martín Jiménez Plata, en representación del profesorado oficial 
del Estado.

Don Alipio Conde Montes, Jefe del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, y como suplente 
don José L. Garzón Rojo.

Don Manuel Navarro Palacios, en representación de la Abo
gacía del Estado.

Don José María Peláez Suárez, Secretario general de este 
excelentísimo Ayuntamiento, y como suplente don Antonio de 
la Orden Domínguez, Oficial Mayor del mismo.

Don Francisco Pimentel Rosado, Interventor de Fondos Mu
nicipales del propio Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario Técnico-Admi
nistrativo en quien delegue.

Lo que se hace público a ios efectos prevenidos en la Regla
mentación General para e] ingreso en la Administración Pública.

Sevilla, l de abril de 1976.—El Secretario general, José María 
Peláez Suárez.—2.336-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

7131 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de fe
brero de 1796 por la que se dispone la ejecución 
de sentencia de la Sala Primera de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en recurso interpuesto por don Javier 
Campuzano González contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 23 de oc
tubre de 1973, relativo a suspensión de ejecución 
de liquidación por el Impuesto sobre Rendimiento 
del Trabajo Personal, año 1970.

. Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 63, de fecha 
13 de marzo de 1970. página 5241, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En ei segundo párrafo, donde dice. «... en la partida disposi
tiva-: debe decir: «...en la parte dispositiva».

7132 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 78, concedida al «Banco Simeón, S. A.» 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los siguientes establecimien
tos.

Visto el escrito formulado por el «Banco Simeón. S. A.», so
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 78, concedida el 20 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de La Coruña

La Coruña, sucursal en calle Franja, número 20, a la que 
se asigna el número de identificación 15-26-02.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, sucursal en calle Balmes 96, a la que se asigna 
el número de identificación 08-76-01.

Demarcación de Hacienda de Huesca

Huesca, sucursal en calle Santo Grial, número 3, a la que 
se asigna el número de identificación 22-13-02.

Madrid. 4 de marzo de 1976.—El Director general, José Ba- 
rea -Tejeiro.

7133 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 3 de 
abril de 1976.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......................................................................... .................... 26422

Vendido en Madrid, Guecho, Santander, Ali
cante, Masamagrell. Barcelona, San Adrián 
del Besos. Granada. Málaga. Las Palmas y 
Caldas de Reyes.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 26421 y 26423.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 26401 al 26500. ambos inclu
sive (excepto el 26422).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 22 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 2

1- premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ....... ...................................................................................... 7B517

Vendido en Huesca.

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los billetes números 79516 y 79518.



6828 5 abril 1976 B. O. del E.—Núm. 82

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 79501 al 79600 ambos inclu
sive (excepto el 79517).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 24068

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada una 
para los billetes números 24067 y 24069 

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 24001 al 24100. ambos inclu
sive (excepto el 24068).

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

4840 9538

2.480 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

042 291 466 710
049 297 508 751
059 339 528 766
075 373 534 857
118 405 576 865
143 432 577 937
250 439 612 997
252 447 614 —

Esta lista comprende 11.600 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las trece series. 150.800 
premios, por un importe de 728.000.000 de pesetas.

Madrid, 3 de abril de 1976.—El Jefe del Servicio. Rafael Gi- 
meno de la Peña.

7134 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 10 de 
abril de 1976.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de abril, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno número 137. de esta capital, y constará de 
trece series de 80.000 billetes cada una. al precio de 1.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribu
yéndose 56.000.000 de pesetas en 11.600 premios para cada serie.

Premios Pesetas
de cada serie

1

de 6.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 6.000.000

1

de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras! ...... 3.000.000

1

de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 1.000.000
16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 1.600.000

2.480 de 10.000 (treinta y una extracciones de
3 cifras) ......................................... 24.800.000

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ....................... 400.000

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ....................... 150.000

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 91.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
98 números restantes de la centena del pre-
mió primero .....................'................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mió segundo ....................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mió tercero ........................................................... 990.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras seas iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del

7.999
que obtenga el premio primero ....................... 7.900.000
reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .................... 7.999.000

11.600 56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bes, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar unidades de millar, centenas, decenas y unidades El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7. y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica 
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 10.000 
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 100.000. 
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos bi
lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los 
correspondientes a los premios desde 1.000.000 de pesetas, inclusi
ve, en adelante se obtendrán también por orden de menor a ma
yor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el 
numero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el 0, con lo cual el número resultante 
serla el 00000 se considerará que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas: como 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los rein
tegres

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá: que, si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1. su anterior es el 80.000 y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pe
setas se entenderá: que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero, correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los bille
tes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de ios que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los establecimientos de beneficencia pro
vincial a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción 
de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios v reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen a! efecto 
los que en la Administración existan disponibles v la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores

Madrid, 3 de abril de 1976.—El Jefe del Servicio. Rafael 
Gimeno de la Peña.

7135 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías, de 23 de marzo 
de 1956 para adjudicar los cinco premios de cuatro mil pesetas 
cada uno, asignados a las doncellas acogidas en les estable
cimientos de Beneficencia Provincial de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes:

Yolanda Romero Guerrero y Carmen Blanco Barrendero, del 
Instituto Provincial de Puericultura; María Asunción Alcántara 
Ochoa y Ana Isabel Durán y Martín, de la Ciudad Escolar 
Provincial Francisco Franco, y Sofía Fuentes Gómez, del Co
legio de Nuestra Señora de la Paz, todas de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid. 3 de abril de 1976.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.


